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0. EMILIO CASTELAR Y RIPOLL. 

Ahí le tenéis. Ese es 
el busto de uno de los i 
oradores más ilustres I 
de nuestro tiempo; de 1 
«no de los hijos y t r i 
bunos del pueblo que 1 
más entusiastas, más 1 
frenéticos aplausos 
han obtenido délas m a- ] 
m de sus antiguos 
correligionarios; de 
l l u o de los hombres 
* * i e ü donde quiera 
fl«e resonaban los má-
flcos rentos desube-

palabra, cuat
r e r a que fuese el lu -!¡¡ °íue eligiera por 
«buna.el Parlamen

to» ta cátedra, el club ó 
^ Plaza pública, cau-

í¡& fos«inaba, ar-
b a taba la atención y 

'animo de todos sus 
altos ó bajos. 
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sabios ó ignorantes, como el desbordado é impetuoso 
torrente arrastra entre sus aguas lo mismo la finísima 
arena que los gruesos peñascos que se encuentran en 
su accidentado lecho. 

¿Cuál es la genealogía de este eminente publicista, y 
cuáles las vicisitudes principales por que ha atravesado 
hasta elevarse á la cima del poder y de la gloria? Con 
dos palabras podr íamos contestar esta doble pregunta, 
á saber: es, como casi todos los hombres grandes, hijo 
del pueblo (1), y su vida ha sido naturalmente azarosa, 
como lo es la de todo aquel que, con el producto de su 
trabajo, ha de satisfacer las necesidades de su existen
cia; pero debemos explanar un tanto estas ideas. 

I. 

D . Emi l io Castelar y R i p o l l nació en Cádiz el 8 de 
Setiembre de 1832. Era hijo de un modesto comerciante 
que profesaba las ideas liberales y había desempeñado el ) 
cargo de Secretario de la Junta revolucionaria de Cádiz 
en el movimiento de 1820; pero que, desgraciadamente 
para su familia, mur ió en 1839, quedando su viuda é 
hijos en la orfandad y sin los medios necesarios para 
atender holgadamente á su subsistencia; así es que muy 
pronto comenzaron á notar, bajo este punto de vista, e l 
gran vacío que había dejado en la familia la muerte de 
su jefe, viéndose obligados á trasladarse á Elda , donde 
vivían algunos parientes p róx imos de la madre. 

Primeramente en esta población y después en A l i 
cante, á costa de sacrificios relativamente grandes, no 
sólo de su familia sino de los referidos parientes, es
tudió Castelar la primera y segunda enseñanza, l la
mando ya extraordinariamente la atención de sus pro
fesores y de cuantas personas cultas le conocían, tanto 
por su aplicación cuanto por su imaginación privi legia
da, y dando pruebas de su precoz ingenio con la publi
cación de algunos estudios his tór icos y literarios. 

En vista de sus sobresalientes cualidades, decidie
ron en 1848 su familia y protectores, que se trasladara 
el joven Emi l io á Madrid , para comenzar sus estudios 
universitarios, que siguió con el mismo aprovecha
miento que los anteriores, en la Escuela Normal de F i 
losofía de esta Corte, haciéndose digno del cariño y la 
estimación de sus condiscípulos, algunos de los cuales 
han ocupado y ocupan en la actualidad un lugar eleva-
dísimo en la esfera polí t ica, científica y l i teraria. 

Trascurrieron así seis años en que Castelar se dedicó 
á terminar su carrera, á ensanchar la esfera de sus co
nocimientos y á escribir ar t ículos per iodís t icos , nove
las his tór icas , y otros trabajos literarios con el p r inc i 
pal objeto de atender en parte á su necesidades. 

Con la revolución de 1854 que pe rmi t ió cierta es-
pansion y dio cierta libertad á la manifestación de las 
ideas pol í t icas , cualesquiera que és tas fuesen, pudo l e 
vantar su voz el naciente partido democrát ico, y Caste
lar, que si de hecho no se había afiliado á él hasta en
tonces, era éste, sin embargo, el camino por donde le 

(i) En el sentido restringido que suele darse á esta expresión, 
es decir, el de las clases que sociales ganan con su trabajo los 
medios para atender á su subsistencia, 

guiaban sus inclinaciones, comenzó su brillante carre
ra política con su tan celebrado discurso pronunciado 
en el teatro de la Plaza de Oriente, en una reunión elec
toral, en 22 de Setiembre de 1854. A pesar del cansan
cio del auditorio con tantos y tan difusos discursos 
como ya se habían pronunciado, cuando el joven orador 
tomó la palabra, obtuvo uno de los triunfos más gran • 
des que registran los fastos de su historia pol í t ica . 

Entonces en t ró Castelar á formar parte de la Redac
ción de El Tribuno, de la cual se separó al poco tiempo 
por no hallarse conforme con la marcha polí t ica del pe
r iódico; entrando también como redactor en el popular 
periódico del malogrado Sixto Cámara , La Soberanía 
Nacional. Ora escribiendo en este diario, ora en La 
Discusión que dir igía D. Nicolás María Rivero , pasó 
Castelar el bienio de 1854 á 1856. 

L a vida pública de Castelar, desde esta época hasta 
1866, continuó la misma marcha emprendida en 1854: 
pero siempre en escala ascendente. E n 1858 ganó por 
oposición la cá tedra de Historia de España de la U n i 
versidad Central, que desempeñó hasta 1866, y en la que 
entusiasmaba con sus discursos á la juventud que en 
el aula materialmente se apiñaba, explicando al mismo 
tiempo, en el Ateneo de Madrid, sus famosas lecciones 
sobre Los cinco primaros siglos del Cristianismo. A 
fines de 1863, fundó el periódico La Democracia, desde 
cuyas columnas sostuvo con La Discusión aquella céle
bre polémica sobre el socialismo y el individualismo, 
á la cual en otro lugar hemos'hecho ya referencia, y 
que tan profundamente dividió á los demócra t a s y tanto 
daño hizo al partido, comenzando entonces las cuestio
nes por puro amor propio más que por diferencia esen
cial de principios y doctrinas. Escribió el ^folleto La 
Fórmula-del progreso, y llevó á cabo otros muchos 
trabajos políticos y literarios de bastante importan
cia, siendo constantemente objeto de las diatribas de 
los reaccionarios, que pedían al gobierno que separa
se de su cá tedra é hiciese enmudecer al ilustrado profe
sor y al fogoso adalid de la democracia. 

Cuando fracasó el movimiento revolucionario del 22 
de Junio de 1866, Castelar, que había tomado en él una 
parte activa, se vio obligado á emigrar, yendo á esta
blecerse en la capital de la vecina repúbl ica , desde don
de hizo algunos viajes por varias naciones de Europa. 
Afortunadamente para él, no pudo decir Castelar que el 
pan de la emigración fuera negro ni duro, como suele 
decirse, porque sus trabajos eran más solicitados y me
jor pagados en el extranjero que en España . En poco 
m á s de dos años que du ró su destierro, publicó, ade
más de infinidad de correspondencias y ar t ículos para 
los periódicos americanos—y que luego reunió y publi
có en dos tomos que t i tu ló Cuestiones políticas y so
ciales,—una porción de Semblanzas de las celebrida
des contemporáneas de Europa y algunas de América: 
Un año en París; Recuerdos de Italia, y algunos otros 
trabajos de menos importancia. 

Poco tiempo después de haber triunfado la Revolu
ción de Setiembre, volvió á España Castelar, invitado 
por los demócratas que habían permanecido fieles á los 
principios republicanos, á fin de que pusiera el presti
gio de su nombre y su arrebatadora elocuencia al ser-



vicio del par t ido, hondamente minado por las diarias 
deserciones de sus m á s antiguos é i lustres defensores. 

Su vuel ta c o n t r i b u y ó , en parte, á contener á los que 
a u e vacilaban, animar á los abatidos y dar m á s brios á 
los que luchaban con denuedo por la sacrosanta causa 
de la democracia y de la jus t ic ia , dejando o i r su elo
cuente palabra en donde quiera que se vent i laba una 
cuestión de grande importancia , palabra que el pueblo 
acogía siempre con aplausos, s iguiendo casi ciegamen
te cuanto le p r o p o n í a su entonces t r ibuno favor i to . 

Elegido diputado para las Constituyentes de 1869 
por varias circunscripciones, op tó por la de Zaragoza. 
Durante los dos años que tuv ie ron de v ida estas Cortes, 
continuó defendiendo con el mismo calor y con la mis 
ma elocuencia que s iempre el ideal de la democracia 
moderna, los pr inc ip ios autonomistas ó federales. 

Cuando l a m a y o r í a de las Constituyentes se dec id ió 
por la m o n a r q u í a como forma de gobierno de la nación 
española, y cuando se comenzaba á gestionar con las fa
milias reinantes en Europa para que uno de sus m i e m 
bros se dignara aceptar la corona de E s p a ñ a , Castelar 
se en t regó á una v ida po l í t i ca sumamente agitada, em
peñado en impedir á toda costa que llegase ot ro rey á 
empuñar e l cetro de San Fernando. 

Fruto de estas predicaciones y de sus inteligencias 
con Figueras, fué, s in duda, la i n s u r r e c c i ó n republ ica
no-federal que e s t a l l ó en Setiembre de 1869, y que d ; ó 
tan desastrosos resultados para el part ido. Este fué, 
quizá, el p r i m e r e r ro r grave de l a la rga serie que el 
afamado pub l i c i s t a cuenta en la ú l t i m a etapa de su 
vida p o l í t i c a . 

¿Quién no conoce l a h i s to r i a de Castelar desde esta 
fecha en adelante? C o n t i n u ó siendo elegido diputado pa
ra todos los Congresos posteriores, y luchando con de
nuedo en favor de la R e p ú b l i c a federal; y cuando don 
Amadeo p re sen tó la renuncia del trono de España , con
t r ibuyó Castelar con todos los d e m á s jefes del federa
lismo á que se realizase aquel la malhadada amalgama 
de los elementos radicales y republicanos que tan funes
tas consecuencias h a b í a de t raer para la naciente Repú
blica, para la l iber tad y para l a pat r ia . En el Min i s t e r io 
que se formó en su consecuencia, se e n c a r g ó á Castelar 
la cartera de Estado, cuyo puesto d e s e m p e ñ ó hasta el 11 
de Junio del]mismo a ñ o . Encargado de la presidencia 
del Poder ejecutivo en 11 de Setiembre de 1873, fué de
puesto por e l golpe de fuerza de l general P a v í a el 3 de 
Enero de 1874. 

Sin entrar a q u í en consideraciones (que t e n d r á n un 
lugar más oportuno en otra sección de esta Revista) , 
acerca del cambio que lentamente se h a b í a operado en 
la idiosincrasia política de Castelar, de su conducta en 
el gobierno, y de s i fué cómpl ice , encubridor ó s imple 
mente benévolo con la p r e p a r a c i ó n del citado golpe de 
fuerza, vamos sólo á hacer algunas ligeras y g e n e r a l í 
simas indicaciones sobre el c a r á c t e r , y la s i tuac ión po 
lítica actual de este hombre púb l i co . 

II. 

E n vano p r e t e n d e r í a m o s t razar aqu í con los rasgos 
m a s salientes y conocidos de toda su v i d a púb l i ca , no 

ya el retrato, pero n i s iquiera un boceto del hombre á 
quien dedicamos estas l í neas ; pues de no penetrar en el 
fondo y en las intenciones y motivos que le impulsan 
tan poderosamente á obrar de l a manera que lo hace 
(cosa que la índole de este trabajo no nos permite,), sólo 
r e s u l t a r í a n rasgos opuestos, l íneas indefinidas, confu
sión y con t r ad i cc ión , en fin, pero no e l boceto c laro y 
dis t into del en la actualidad pretencioso estadista. 

L a v i d a pol í t ica del S r . Castelar tiene, como la v i d a 
natural de todos los seres, dos pe r íodos : uno ascenden
te y otro descendente, que á p r imera v i s ta parecen 
completamente contradictorios; por consiguiente, para 
hacer con tales datos e l verdadero retrato de este h o m 
bre púb l i co , h a b r í a que representarlo como los antiguos 
representaban á Jano, s )lo que, en vez de ser las dos 
caras casi iguales como lo eran las del citado dios de 
la mi to log í a romana, 1 is del Sr . Castelar s e r í a n comple
tamente dist intas. R e p r e s e n t a r í a la una la j uven tud , 
rebosando esperanzas, i lusiones, poes ía . L a mi rada de 
sus p u r í s i m o s ojos p a r e c e r í a querer penetrar á t r a v é s 
del velo del porven i r y leer la his tor ia de los hechos 
que h a b r á n de real izar las futuras generaciones.—La 
otra, s e r í a fiel e x p r e s i ó n de esa edad en que la v ida del 
hombre comienza á declinar á pasos de gigante, y en 
que contrariado y desanimado por no haber v i s to rea l i 
zadas sus m á s bellas ilusiones, desprecia y aun reprue
ba los ideales que antes acariciaba, y hasta censura y 
v i tupera á los que hoy los profesan y siguen. E m p a ñ a 
do el c r i s ta l de sus ojos por las cataratas que á la vejez 
suelen formarse, todo lo ve s o m b r í o , y atr ibuyendo á l a 
real idad lo que no es m á s que un efecto del estado de 
su vis ta , asegura que el horizonte es tá cubierto por 
densas nubes, y quiere marchar y que le siga el par t ido 
d e m o c r á t i c o por un camino distinto á aquel que s i e m 
pre ha seguido, deseando encontrar una r e g i ó n i m a g i 
naria donde el cielo sea puro y sereno, y e l suelo p r o 
duzca e s p o n t á n e a m e n t e sólo bellas íiore's y r icos frutos, 
s in adver t i r que la oscuridad y las nubes las l l eva con
sigo y le p e r s e g u i r á n por doquiera, y que es un absur
do pretender que el suelo produzca, s in antes p repa
ra r lo y sembrarlo, aquella que m á s nos agrade. 

¿Pero es é s t a , en e l fondo, la verdadera representa
ción ó el retrato pol í t ico del S r . Castelar? Indudable
mente no . Por m á s que, vistas las cosas por la super
ficie, aparezca esa con t rad icc ión p ü m a r i a entre sus an
tiguas predicaciones y muchas man Testaciones hechas 
d e s p u é s de haberse elevado, por decirlo asi , a l p i n á c u l o 
del esplendor y de l a g lor ia , hay en cambio otras con
trar ias á é s t a s , y que muestran claramente que e l v e r 
dadero ideal de la democracia autonomista ha echado en 
el a lma del t r ibuno tan profundas raices, que s e r á pun
to menos que imposible desarraig i r l o . ¿Se nos exige de 
ello una prueba? Pues bien patente se ha l la en e l m á s 
reaccionario qu izá de sus discursos, en el discurso de 
A l c i r a . Dice en uno de sus ú l t i m o s pá r r a fo s que quiere 
reivindicar para el ciudadano el gobierno de si mis
mo en lo que concierne á la esfera individual, y para 
la nación, á su vez, el gobierno de si misma en todo lo 
que concierne ala esfera nacional. Es decir , que Gas-
telar reconoce en pr inc ip io que, tanto las entidades i n 
dividuales como las colect ivas, tienen derecho á su au -



' tonomia. p qué hombre, no y a de los profundos conoci
mientos h i s t ó r i c o s y j u r í d i c o s de l S r . Gastelar , sino que 
tenga s iqu iera una mediana cu l tu r a , ha de negar l a en 
t idad n i aun l a personalidad j u r í d i c a y p o l í t i c a de l m u 
nicipio e spaño l , n i l a i n d i v i d u a l i d a d qu3 dan á las r e 
giones que formaban los antiguos reinos y condados en 
que hasta p r inc ip ios de la E d a d M o d e r n a es tuvo d i v i 
d ida l a P e n í n s u l a , las d ive rsas costumbres y manera 
de ser , su diferente y aun opuesto c a r á c t e r , y hasta 
los fueros y leyes dis t intas po r que se r i g e n , aun en la 
ac tual idad, en lo que se refiere á las inst i tuciones é 
intereses m á s sagrados y permanentes de la sociedad 
moderna? 

E l no haber nombrado el orador en e l p á r r a f o de l 
d iscurso á que nos refer imos a l m u n i c i p i o y á la p r o 
v i n c i a ó r e g i ó n , h a b r á sido una o m i s i ó n m á s ó menos 
vo lun ta r ia , pero nunca un desconocimiento n i una ne
gac ión de l a exis tencia de estas entidades, n i de los de 
rechos que les son consiguientes. P o d r á el S r . Gastelar, 
si l lega un d ia a l poder, r e c o n o c é r s e l o s ó no de hecho, 
fundado en razones de m á s ó menos peso; pero nunca 
p o d r á negar su exis tencia en unas entidades y af irmar
l a en otilas, siendo todas de i g u a l na tura leza , pues no 
puede faltarse a s í como se qu ie ra á las leyes de la lóg ica . 

¿Cuál es, pues, la s i t u a c i ó n p o l í t i c a actual , es dec i r , 
el estado del pensamiento p o l í t i c o de l S r . Castelar? E n 
real idad no tiene hoy, en nuestro sen t i r , u n pensa
miento concreto y bien determinado. Se ha aferrado en 
hacer afirmaciones y negaciones respecto de ciertos 
puntos aislados y de cier tos detalles de la forma, pero 
sin a f i rmar n i negar nada en el fondo. Reuniendo y le
yendo detenidamente todos los discursos pronunciados 
por é l desde e l momento en que comenzaron sus v a 
cilaciones, que fué a q u é l en que l legó a l poder, dedu
c i r á cualquiera que s i n p r e v e n c i ó n los lea, lo que nos
otros hemos deducido. Gastelar, por uno de esos fenó
menos p s i co lóg i cos tan frecuentes en la v i d a del hombre 
solici tado por fuerzas-iguales y contrar ias en dis t in tas 
direcciones, se encuentra, en r ea l idad , perplejo é inde
c iso ; pretende dejarse l l e v a r po r una de las fuerzas que 
le impu l san , pero lo sol ic i ta o t ra no menos poderosa, y 
vac i la , y retrocede casi hasta colocarse en el mismo 
punto en que antes se hal laba. 

A h o r a b i en , ¿son verdaderas y leg i t imas todas las 
fuerzas que i m p u l s a n y so l ic i tan l a vo lun tad de Caste-
lar? De n inguna manera, como en otro l u g a r mos t ra re 
mos. F a l t a , pues, que e l i l u s t r e orador examine dete
nidamente unas y otras, y se decida á obra r en e l senti
do que sus antecedentes y la recta r a z ó n aconsejan de 
consuno, dejando á un lado las bastardas ambiciones, 
los odios y las r i v a l i d a d e s injustificadas, l a r i d i c u l a 
van idad y e l desmedido amor p rop io , pasiones todas 
bajas y mezquinas, p rop ias de almas p e q u e ñ a s é i n d i g 
nas, pero que no deben ni pueden nunca prevalecer n i 
dominar por mucho t iempo en las a lmas nobles y los 
corazones generosos. Ese dia l a ve rdadera democracia 
h a b r á recabado l a c o o p e r a c i ó n de uno de sus hijos m á s 
i lus t res , que algunos l l o r a n y a como perd ido , y el se
ñ o r Castelar r e c o b r a r á e l aprecio y la e s t i m a c i ó n de 
un pueblo que tanto le ha admi rado y que con tanto 
entusiasmo lo ha ap laud ido . 

C A U S A S Y O R I G E N 

DE L A ESCISION Y CAIDA D E L A DEMOCRACIA ESPAÑOLA. 

ni 

E l pueblo á que habían de aplicarse los principios democráticos. 

(Continuación.) 

2. Indicaciones generales sobre la e d u c a c i ó n po
l í t i c a que al pueblo e s p a ñ o l se h a b í a dado como 
p r e p a r a c i ó n p a r a establecerla democracia auto
nomista como forma de gobierno. 

En el artículo anterior, liemos trazado á 
grandes rasgos una especie de boceto de la his
toria de España, señalando los acontecimien
tos m á s culminantes, y, sobre todo, los que 
más importan al objeto que nos proponemos, 
como es, por ejemplo, el de mostrar que, por su 
origen y por el particular carácter que la dife
rencia de clima, posición geográfica, etc., im
primen á los pueblos de civilización poco ade
lantada, han sido siempre las diversas tribus 
j pueblos que han habitado nuestra Penínsu
la, muy amantes de su libertad y recíproca in 
dependencia; y el de hacer ver, al mismo 
tiempo, que si bien, parte por la fuerza y parte 
por la influencia natural de una superior cul
tura, se han sometido á la unidad, que les ha 
sido impuesta por otros pueblos más civil iza
dos, no ha destruido ésta nunca la variedad 
primitiva, que aún subsiste en nuestros dias, 
á pesar de los esfuerzos que para destruirla 
han hecho, casi durante cuatro siglos, los re
yes absolutos y aun los gobiernos representa
tivos; deduciendo de aquí lógicamente que, 
dados ambos elementos en nuestro pueblo, 
era éste, sin ningún género de duda, uno de 
los que m á s se prestaban al establecimiento 
de la forma de gobierno de la democracia mo
derna, es decir, al establecimiento de la demo
cracia autonomista, que, reconociendo y res
petando la unidad esencial y orgánica del Es-
do nacional, reconoce también los indiscu
tibles derechos que tianen las diversas entida
des subordinadas que lo forman á la perfecta 
autonomía en lo que á su vida propia se re
fiere. 

Ahora bien; si nuestro pueblo reunía con
diciones tan especiales para aplicarle la forma 
federativa, si hubo una época en que los após
toles de esta idea fueron los arbitros absolu
tos de los destinos de la patria, si las masas 
deseaban con ansia y pedían con vehemencia 
su inmediato establecimiento, ¿cómo se expli-



ca ese raro y singular fenómeno, ele que, en 
vez de proceder á su planteamiento, cuando 
llegó el momento oportuno y tan deseado de 
todos, comenzaron, sino por desertar de su 
bandera, al menos por plegarla los mismos 
jefés que con más valor y entusiasmo la ha
bían enarbolado y defendido hasta entonces? 

Partiendo del supuesto axiomático de que 
todo fenómeno reconoce necesariamente una 
causa, y de que los hechos humanos no son 
paro efecto del acaso, sino que se realizan con 
arreglo á leyes históricas fijas, exteriori
zando siempre, por decirlo así, la esencia y 
modo de ser de la humanidad en cada mo
mento, hay por fuerza que convenir en que á 
la sociedad española faltaban, en tal caso, 
ciertas condiciones indispensables para que 
pudiera implantarse en ella la forma de go
bierno tan deseada por el partido democrá
tico. 

Si, como hemos visto en otro lugar, la na
ción española posee cualidades tan esencia
les y necesarias para la federación como la 
variedad de leyes, de costumbres y de carac
teres; si en ella existía un partido democrát i 
co numerosísimo, y al frente de éste se halla
ban sabios de tanto renombre como los seño
res Figueras, Pí Margall, Castelary Salmerón, 
¿cómo se explica que fuese imposible, no ya 
establecer la república federal, pero ni siquie
ra consolidar ni aun salvar de la ruina las l i 
bertades públicas ya conquistadas? 

Aunque se dice, como tesis general,'que la 
ignorancia y el fanatismo del pueblo trajeron 
consigo la caida de la democracia española, 
por más que nos sea doloroso, debemos confe-
sarcoli la franqueza que nos caracteriza, que 
las causas reales y verdaderas de esta caida 
fueron, en primer término, la absoluta inexpe
riencia de los jefes en asuntos gubernamenta
les, y su completa impericia en el difícil arte 
de la política práctica, además de otras cau
sas de que nos haremos cargo m á s adelante. 

Vamos por partes. 
Es innegable que los Españoles, como to

das las naciones de cultura greco-latina, so
mos un pueblo que rinde culto á la forma an
tes que al fondo; un pueblo esencialmente idó
latra en todas las relaciones de la vida, lo 
mismo en la moral que en el arte, érí la reli
gión que en la política. En moral, atendemos 
jnas a cubrir las apariencias que á realizar el 

3 len; en e i arte, nos cuidamos m á s de la for
ma aparatosa y á veces vana, que del fondo 
verdaderamente estético de nuestro trabajo; 

en religión, se rinde culto m á s bien á la parte 
material de la imagen que á lo que simboliza 
ó representa (1); y así como en esta relación 
de la vida no concebiría la inmensa mayoría 
de los creyentes la idea de Dios y demás seres 
que son objeto del culto sin la representación 
material que les daformas externas ó sensibles, 
así no se concibe, por punto general, en políti
ca, la existencia de una idea sin que haya un 
hombre que la represente ó personifique, dán
dose con m á s frecuencia á los sectarios de 
una doctrina el calificativo derivado del nom
bre de una persona determinada (piistas, sal-
meronianos, zorrillistas, etc.), que el de las 
ideas que defienden (autonomistas, reformis
tas, etc.) Pero este es uno de tantos malos 
hábitos como el hombre contrae por falta de 
claridad, de orden y de método en la forma
ción y exposición de las respectivas doctrinas. 

Ahora bien, para colocarse al frente ele un 
partido y pretender organizado, es necesario 
ante todo, no sólo fijar, concretar, ordenar y 
exponer con toda sencillez y claridad su credo 
político ó los principios que ha de sustentar en 
la oposición, sino también hasta los detalles 
del organismo político que defiende y que ha 
de realizar en el gobierno. 

Hay, sin embargo, diferencias capitales en 
la forma cómo debe hacerse esta exposición y 
determinación, según que se trate de fraccio
nes políticas nuevas que sólo se separan de 
los partidos gobernantes por algunos princi
pios m á s ó menos importantes,-—pero que no 
cambian en su esencia el régimen existente,— 
ó según sean partidos que defienden sistemas 
de gobierno nuevos para la nación en donde 
quieren aplicarlos. En el primer caso, basta 
con afirmaciones aisladas ó con indicaciones 
generales hechas en uno ó varios discursos, 
en uno ó varios artículos políticos; mas no su
cede lo mismo en el segundo. Cuando se inten
ta plantear un orden de cosas enteramente 
distinto de aquel por que un. pueblo está acos
tumbrado á regirse, ya que es imposible h-acer 
ensayos previos para que vaya habituándose 
lentamente con la práctica á los nuevos proce-

(1) Por si alguno duda de la verdad de este aserto, nos per
mitiremos recordarle lo que sucede generalmente entre los fer
vorosos creyentes y devotos en ciertas localidades en que hay 
santos, v í rgenes ó Cristos milagrosos, y cuyas escenas todos he
mos presenciado. No sólo cuando se venera la Virgen bajo dis
tintas advocaciones, lo cual podr ía dar lugar á duda por parte dé 
los ignorantes, sino t a m b i é n cuando se le rinde culto bajo la 
misma advocación , disputan acaloradamente y hasta vienen á 
las manos, defendiendo cada cual la superioridad mi lagrera de 
su patrona respectiva, siendo así que no hay otra diferencia que 
la madera y tallado. 



dimientos , deben explicarse éstos perfecta
mente en la teoría y presentar ejemplos de 
otros pueblos que tengan la misma forma de 
gobierno. 

Ahora bien, ¿qué habían hecho en este sen
tido los jefes y propagandistas de las ideas fe
derales antes del 10 de Febrero de 1873? Pre
cisamente todo lo contrario. No sólo no ha
bían publicado, á manera de modelos, la or
ganización política de los pueblos que venían 
rigiéndose por los principios autonomistas, 
indicando las modificaciones que debía traer 
consigo la diferencia de situación, de lugar y 
de tiempo, entonces que había libertad para 
ello; no sólo no habían expuesto con claridad 
y extensión la teoría de esta forma de gobier
no aplicada á una nación como España, sino 
que ni siquiera estaban conformes entre sí, ni 
discutieron nunca hasta venir á un acuerdo 
respecto á los principios generalísimos y casi 
indeterminados que solían exponer en sus 
discursos, entendiendo ciertos procedimientos 
cada cual á su manera, y aun hay quien cree 
—juzgando por las apariencias ypor lo que des
pués han hecho,—que no llegó á entenderlos 
ninguno. ¿Era este un procedimientp á propó
sito para ilustrar y preparar al pueblo á reci
bir y practicar los principios federales? Suce
dió lo que no podía menos de suceder; la con
fusión y la indecisión de arriba debía natural
mente reflejarse abajo, sólo que aquí ya se 
convirtió en caos y delirio; pues, como es na
tural, cuando en las clases más numerosas y 
menos instruidas de la sociedad se imponen á 
la razón las pasiones, aunque bajo el punto de 
vista trascendental no sean tan funestas como 
las que impulsan á veces á los jefes y perso
nas de elevada posición política, por el mo
mento y bajo el aspecto material, traen consi
go más trastornos y mayores perturbaciones. 

Que esto sucedió en España; que el partido 
democrático no fué nunca otra cesa que un 
partido de propaganda y de oposición casi in
determinada, no un partido de propaganda ra
cional y de verdadera oposición gubernamen
tal; que, por regla general, en vez de apelar á 
la razón para convencer y persuadir se ape
laba al sentimiento para fascinar y despertar 
las pasiones; que, cuando más, en lugar de 
dar á las masas los principios fundamentales 
en sus aplicaciones prácticas, se les exponían 
teorías abstractas que estaban muy lejos de 
poder comprender, cuanto más de aplicarlas 
por sí mismos; que, á consecuencia de todo 
esto y de otras muchas cosas que callamos, 

no obstante sus buenos deseos y excelentes 
disposiciones para recibir las ideas federales, 
se hallaba nuestro pueblo en una situación 
deplorable para aplicarlas y conservarlas, 
cosa es en que, por estar en la conciencia de 
todos, no insistimos por ahora, ni menos he
mos de detenernos aquí á probarla. 

Los funestos procedimientos á que nos he
mos referido, los odios é intransigencias de 
las fracciones en que se había dividido el gran 
partido democrático, la soberbia y el satánico 
orgullo de unos jefes, la inercia y aparente in
diferencia de otros y las torpezas de todos, la 
impaciencia y la ignorancia ó candidez del 
pueblo que se dejaba llevar por las sugestio
nes de los eternos enemigos de la libertad, ó 
de miserables merodeadores políticos...., ta
les fueron las causas principales de la caida 
de la democracia española y que han de ser
virnos como de tesis para nuestros siguientes 
artículos. 

CONSTITUCIONES 
D E L O S E S T A D O S D E M O C R Á T I C O S . 

S U I Z A . 

I. 

CONSTITUCIONES D E LOS ESTADOS R E G I O N A L E S (1) . 

CONSTITUCION DEL CANTON DE BERNA. 

Garantía de la Constiticion del Cantón de Berna, del 31 
de Julio de 1846. 

E . B e r n a . — P o r v e i n t i ú n votos de los Es tados ha 
r ec ib ido l a g a r a n t í a federa l en 27 de J u l i o de 1847 l a 
C o n s t i t u c i ó n d e l c a n t ó n de B e r n a t a l como ha s ido p r o 
m u l g a d a e l 4 de A g o s t o de 1846 d e s p u é s de habe r s ido 
adoptada po r e l pueb lo . 

(Registro de la Dieta, 1847,1, 194). 

E L P U E B L O B E R N E S 

V i s t o e l p r o y e c t o e laborado p o r l a A s a m b l e a cons t i 
tuyen te convocada espec ia lmente con este objeto; 

E n v i r t u d de su s o b e r a n í a , decre ta l a C o n s t i t u c i ó n 
s igu ien te pa ra el c a n t ó n de Be rna : 

(1) De las 22 Constituciones de Estados regionales de que cons
ta la colección completa publicada por la Cancillería suiza hace 
pocos meses, sólo insertaremos las más importantes 3' las q u e 

presentan caracteres más distintivos entre los cantones pertene
cientes á las tres razas de que la Confederación se compone, á 
saber: alemanes, italianos y franceses. En cambio publicaremos 
algunos reglamentos relativos á los distritos y municipios de 
cada cantón. 



TITULO PRIMERO. 

Soberanía, derecho de votar, elegibilidad, asam
bleas pol í t icas y asambleas electorales 

Artículo i .° E l pueblo bernés forma en su ind iv i s i 
bilidad territorial actual, una república democrática y 
uno de los Estados de la Confederación suiza. 

\ r t . 2.° L a soberanía reside en la totalidad del 
pueblo, y debe ejercerse en los l ímites fijados por la 
Constitución: 

1. ° Directamente, por los ciudadanos activos en las 
asambleas políticas y en las reuniones electorales (ar
tículos 5, 8, 47, 58 y 59); 

2. indirectamente, por las autoridades establecidas 
por la Constitución. 

Art. 3.° E l derecho de votar corresponde: 
A. A todos los ciudadanos berneses que 

1. Tienen veinte años cumplidos: 
2. Están en el goce de los derechos civiles y polít i

cos, con arreglo á las disposiciones de la ley: 
3. Se hallan domiciliados en el territorio del cantón; 
tí. A todos los ciudadanos suizos que poseen las 

cualidades enunciadas anteriormente procedentes de 
un cantón que tiene establecida la reciprocidad con los 
ciudadanos berneses. 

Art . 4.° Están excluidos del derecho de votar: 
1. Los que no poseen las cualidades exigidas por el 

art. 3.°; 
2. Los que padecen enfermedades mentales; 
3. Los mendigos, con arreglo á las condiciones mar

cadas taxativamente por la ley; 
4. Aquellos á quienes está prohibido frecuentar las 

tabernas; 
5. Los que ejercen derechos políticos en otro cantón 

ó en un Estado extranjero. 
Art . 5.° Los ciudadanos activos domiciliados en una 

parroquia, forman una asamblea polít ica. 
Las parroquias de más de dos mi l almas de pobla

ción pueden ser divididas por la ley en dos ó más asam
bleas políticas. 

Ar t . 6.* Las asambleas pol í t icas están llamadas á 
votar: 

1. Sobre los cambios en la Constitución del Estado 
(Revisión, t í t . V); 

2. Sobre los cambios en la Constitución federal; 
3. Sobre la renovación total extraordinaria del Gran 

Consejo, con arreglo al art. 22; 
4. Sobre los asuntos que las leyes sometan á su de

cisión. 
En estas votaciones, decide la mayor ía de los ciuda

danos que votan en todo el cantón. 
Art. 7.° Para las elecciones del Gran Consejo se d i 

vidirá el territorio del cantón en círculos electorales 
lo más iguales que sea posible. 

Art . 8.° Los ciudadanos activos domiciliados en un 
circulo electoral forman una asamblea electoral. 

Art. 9.° Las asambleas electorales eligen, por es
crutinio secreto, un Diputado para el Gran Consejo por 
cada dos mi l habitantes de la población de un cí rculo . 

Una fracción que exceda de mi l almas da derecho á la 
elección de un Diputado. 

U n censo verificado cada diez años se rv i rá de base á 
estas operaciones. 

Ar t . 10. Es elegible para el Gran Consejo todo ciu
dadano activo del cantón, que tenga veinticinco años 
cumplidos. 

TÍTULO II. 

Autoridades del Estado. 

Principios generales. 

A r t . 11. Los poderes administrativo y judicial se 
hallan separados en todos los grados de la administra
ción del Estado. 

Ar t . 12. No pueden reunirs; en la misma persona: 
1. U n cargo del poder administrativo, y otro del ju

dicial; 
2. Dos cargos del orden administrativo ó del judi

cial, uno de los cuales esté subordinado ó sea superior al 
otro. 

L a ley determinará los demás casos en que es inad
misible la reunión de varios cargos en una misma per
sona. 

A r t . 13. No pueden ocupar á la vez puestos en una 
corporación ó autoridad cualquiera del Estado á excep
ción del Gran Consejo: 

1. Los ascendientes y descendientes en línea recta; 
2. E l suego y el yerno; 
3. Los hermanos-germanos y los consanguíneos ó 

uterinos; 
4. Los cuñados; 
5. E l tio y el sobrino consanguíneos. 

Los parientes en los grados antes indicados no pue
den tampoco ocupar s imultáneamente dos cargos del 
poder administrativo ó judicial uno de los cuales sea 
superior ó subordinado al otro (art. 12, núm. 2). 

La disolución del matrimonio no destruye la exclu
sión por causa de afinidad. 

A r t . 14. Todo ciudadano activo que haya cumplido 
veinticinco años es elegible para los cargos del poder 
administrativo y judicial designados por la Constitu
ción. Quedan reservadas las disposiciones especiales de ¡' 
los ar t ículos 34 y 60. 

Ar t . 15. Ningún empleo puede conferirse v i ta l ic ia 
mente, á excepción de los cargos eclesiásticos y de la 
instrucción pública. 

Ar t . 16. Ningún miembro del Gran Consejo, funcio
nario ó empleado del Estado puede aceptar de otro Es 
tado, pensión, t í tulo ni presente de ninguna clase. , :. 

A r t . 17. Toda autoridad, funcionario ó empleado es. 
responsable de los actos qae lleve á cabo en el ejercicio 
de sus funciones. 

Las reclamaciones civiles que se derivan de esta res
ponsabilidad pueden ser perseguidas directamente con
tra el Estado ante los Tribunales. Sin embargo, el t r i 
bunal no debe declararse competente para proceder con
tra el Estado hasta que el demandante haya justificado 
que hace treinta ó más dias que ha dirigido en vano sus 
reclamaciones á la autoridad ejecutiva superior. E l Es- . 



tado se reserva el recurso de proceder contra el que 
haya incurrido en falta. 

La aplicación ulterior de estos principios pertenece 
á la ley. 

Ar t . 18. Ningún funcionario ó empleado podrá ser 
destituido sino en v i r tud de una decisión judic ia l . 

La autoridad, bajo cuya vigi lancia se halle el fun
cionario ó el empleado, tiene derecho á decretar su sus
pensión previa y á proponer su dest i tución. 

L a ley de te rminará la aplicación ulterior de estos 
principios. 

A . Gran Consejo. 

Ar t . 19. E l Gran Consejo se compone de miembros 
elegidos por las asambleas electorales. 

A r t . 20. Son incompatibles con el cargo de miembro 
del Gran Consejo todas las funciones eclesiást icas y c i 
viles asalariadas por el Estado, ó que son de nombra
miento del mismo, asi como con todo servicio en un Es
tado extranjero. 

L a incompatibilidad no se extiende á los sustitutos 
de los funcionarios c ivi les . 

A r t . 21. Por regla general, se renueva totalmente el 
Gran Consejo cada cuatro años. La duración de sus fun
ciones comienza en 1.° de Junio y termina en 31 de Mayo 
del cuarto año siguiente. 

Las elecciones para la renovación deben verificarse 
al terminar las funciones de cada legislatura. 

L a primera de és tas cesará el 31 de Mayo de 1850. 
A r t . 22. L a renovación total extraordinaria del Gran 

Consejo debe tener lugar cuando se pida por la mayor ía 
dé los ciudadanos que votan en las asambleas pol í t icas . 
(Art. 6.°, nüm. 3.) 

Deberá procederse á una votación sobre este punto 
cuando lo pidan, en la forma que la ley determina, 
8.000 ciudanos activos. 

A r t . 23. Los puestos que vacaren en el Gran Con
sejo durante una legislatura, se p rovee rán inmediata
mente por las asambleas electorales á que correspon
dan las vacantes. 

A r t . 24. Los miembros del Gran Consejo represen
tan á todo el pueblo, y no sólo á los círculos ó distritos 
que los han elegido. No deben recibir en manera alguna 
mandato imperativo. 

Ar t . 25. Por asistir á las sesiones y por los gastos 
de viajes, rec ib i rán dichos miembros una indemniza
ción que la ley de t e rmina rá . 

A r t . 26. E l Gran Consejo elige de su seno cada año su 
Presidente, que no es reelegible para el año siguiente. 

E l Presidente del Gran Consejo tiene derecho á en
terarse en todo tiempo de los actos del Poder ó Consejo 
ejecutivo. 

Por las funciones de su cargo r ec ib i r á una indemni
zación que también d e t e r m i n a r á la ley. 

A r t . 27. Como autoridad suprema del Estado, tiene 
el Gran Consejo las siguientes atribuciones: 

I. 
tt) La confección, in te rpre tac ión , modificación y de

rogación de las leyes y de las ordenanzas generales de 
Carácter permanente. 

b) L a confección de l a consti tución mi l i t a r del Can
tón y de las leyes sobre la organización y el procedi
miento de los Tribunales militares. 

c) L a dis t r ibución de las contribuciones y de los im
puestos. 

d) L a formación de todas las tarifas, particularmen
te las de Correos, y d e m á s emolumentos. 

e) L a fijación del tamaño, del t í tu lo y de la ley de 
las monedas del país , de su relación con las extranje
ras, así como de todas las disposiciones concernientes á 
la prohibición de las monedas. 

f) L a creación de todo empleo público, y la determi
nación del sueldo que ha de fijarse. 

g) E l derecho de amnis t ía y de indulto en todas las 
causas criminales sin excepción, y en todos los castigos 
correccionales y de policía, cuando e l perdón ó la con
mutación excede en la cuarta parte de la pena. 

h) E l derecho de conceder la natural ización. 
i) Las instrucciones para los diputados de la Dieta 

federal, y la emis ión del voto del Estado para las de
claraciones de guerra y los tratados de paz. 

k) L a conclusión y la ratificación de todos los trata
dos del Estado, hasta donde la Constitución federal au
torice para ello á los cantones. 

I I . 

La alta vigilancia sobre toda la adminis t ración del 
Estado. E n el dominio de esta suprema vigilancia están 
especialmente incluidos. 

a) E l derecho de conocer de todos los actos del 
Consejo ejecutivo, de exigir una relación ó memoria so
bre todos los asuntos de su adminis t ración y pedirle 
cuentas de su gestión; 

b) E l examen y la aprobación de las cuentas anuales 
del Estado y de su adminis t rac ión; 

c) L a fijación del presupuesto anual de ingresos y 
gastos aproximados del Estado; 

d) L a decisión sobre las elecciones impugnadas ó v i 
ciadas en su forma, que emanen, ora de las asambleas 
electorales, ora del Consejo ejecutivo ó del Tr ibunal 
Supremo; 

e) L a decisión de las cuestiones entre las autorida- " 
des administrativas ó judiciales superiores. 

I I I . 

a) L a decisión de todos los asuntos que ocasionen 
un gasto de m á s de 5.000 francos, si no ha sido ya antes 
votado de una manera general; 

6) L a decisión que tienda á disminuir los bienes del 
Estado. Para la validez de una decisión de'esta natura
leza se necesita la adhesión de la mayor í a de todos los 
miembros del Gran Consejo; en semejante caso, serán 
convocados dichos miembros bajo juramento; 

c) Los emprés t i tos del Estado que no se descuenten 
en el mismo año como simples anticipos; 

d) L a si tuación de fondos fuera del cantón, siempre 
que excedan de la suma de 10.000 francos suizos, y to
dos los p r é s t a m o s á in terés que exceda del cuatro por 
ciento; 

e) La ratificación de todo3 los contratos por los cua ¿ 

les el Estado adquiera ó enajene una propiedad inmue 5 



ble cuando, en el p r imer caso, el precio de la compra , y 
en e l segundo, el objeto vendido, excedan de 5.000 fran
cos suizos: 

f) L a rat i f icación de todos los contratos para la e x -
pendicion de sal y de los concernientes a l se rv ic io de 
correos; 

g) E l abono de todas las gratificaciones que no se 
hallan previstas por la l ey . 

IV. 

a) Todas las elecciones que le son a t r ibuidas por la 
Consti tución ó por las leyes; 

I,) E l nombramiento de los empleados á quienes 
pertenece el ejercicio de una parte del poder púb l i co 
sobre todo el terr i tor io del c an tón ; 

e) E l nombramiento definitivo del comandante de 
un cuerpo de e jé rc i to , a s í como e l de todos los oficiales 
de un grado superior a l de c a p i t á n . 

d) E l nombramiento de los diputados para l a Dieta 
federal, (hoy C á m a r a de los Estados). 

E l Gran Consejo procede, por vo tac ión secreta, á las 
elecciones que le competen s e g ú n la C o n s t i t u c i ó n . 

A r t . 28. E l Gran Gonsejo no puede delegar en nin
guna otra autoridad las funciones que le e s t á n especial
mente encomendadas por la Cons t i t uc ión . 

Art . 29. Para las deliberaciones y las decisiones del 
Gran Consejo es necesaria, por lo menos, l a presencia 
de ochenta miembros . 

Ar t . 30. Todo proyecto de ley, antes de su d i scus ión 
definitiva, debe elevarse á t iempo á conocimiento del 
pueblo. L a ley d e t e r m i n a r á la forma de esta p u b l i 
cación. 

Todo proyecto de una ley permanente s e r á a d e m á s 
sometido á dos debates ante el Gran Consejo, y esto de 
tal suerte que haya un intervalo de tres meses por lo 
menos entre el pr imero y e l segundo. 

Ar t . 31. Todo miembro del Gran Consejo tiene de
recho á ex ig i r por escrito que se delibere sobre un 
asunto determinado. 

Tiene a d e m á s derecho á e x i g i r , en el seno del Gran 
Consejo, instrucciones ó datos sobre cualquier , asunto 
relativo á la a d m i n i s t r a c i ó n del Estado. 

Ningún miembro puede ser objeto de procedimientos 
juciciales por sus discursos en la Asamblea del Gran 
Consejo, y sólo es responsable ante este cuerpo po l í t i co . 

Ningún miembro puede, durante las sesiones, ser 
detenido ó sometido á un procedimiento c r i m i n a l , s a l 
vo el caso de flagrante deli to, sino con la au to r izac ión 
del Gran Consejo. 

Ar t . 32. Las sesiones del Gran Consejo son p ú b l i c a s . 
Podrán , s in embargo, y por excepc ión , ser secretas, si 
asi lo acuerda previamente la Asamblea, cuando el bien 
del Estado exija el secreto m o m e n t á n e o de una dis
cusión. 

Las deliberaciones del Gran Consejo, e l presupuesto 
de ingresos y gastos, el estado de la H a c i e n d a , as í como 
'as cuestiones del Estado, s e r á n comunicadas a l pueblo 
Por extracto lo m á s completo posible. 

Ar t . 33. E l Gran Consejo se r e ú n e ordinariamente 
0 3 v e c e s al año, y extraordinariamente cuando su P re 

sidente ó el Poder ejecutivo lo creen necesario, ó cuan
do veinte de sus miembros lo piden por escrito. 

L a convocatoria pura las sesiones la hace el Pres i 
dente. 

E l Gran Consejo proroga ó c ie r ra sus sesiones segun 
lo cree conveniente. 

{Se continuará). 

C R Ó N I C A P O L Í T I C A , 

i . 

No hay t o d a v í a n i n g ú n acontecimiento general por 
el que pueda determinarse la pol í t ica europea en el pre
sente año . Si fuésemos dados á preocupaciones, teniendo 
presente que fué martes e l p r i m e r dia del año , y que e l 
adusto é implacable dios de la guerra preside, segun 
los juicios de los fabricantes de calendarios, nuestros 
destinos en 1831, a u g u r a r í a m o s aciagos y ter r ib les dias 
de desolac ión y muerte. Nosotros tenemos confianza sin 
l ími tes en la eficacia del progreso y en el poder de la úni
ca estrella que debe gu ia r á l a humanidad: en la r a z ó n . 
E l hombre no retrocede, no se cansa j a m á s . Cuando uno 
desfallece y cae, otro se levanta, y á los débi les y vac i 
lantes sust i tuyen los esforzados y resueltos. Somos 
optimistas por temperamento, por la poca ciencia que 
alcanzamos y hasta por e d u c a c i ó n . Esto, no obstante, no 
tenemos l a rea l i zac ión del progreso por empresa fáci l ; 
m u y a l contrario, la h i s tor ia nos enseña que s i el hom
bre v a mejorando de condic ión , conquistando la liber
tad, luchando con el error , venciendo á la naturaleza y 
desarmando á la injusticia en todos los ó r d e n e s de la 
yida„ no lo hace sin dejar por e l camino huellas san
grientas de su paso, testigos de sus dolores, de sus afa
nes y de sus ansias. ¡ I luso, completamente iluso el que 
se imagine l legar a l anhelado goce de un bien s in dif icul
tades n i tropiezos! ¡Desdichado del que por temor á p a 
sajeros sufr imientos permaneciese ocioso, i n m ó v i l , s in 
esperanza! ¡ Insensa to del que habiendo subido p e l d a ñ o 
por p e l d a ñ o hasta cerca de l a soñada y deliciosa c ú s p i 
de donde b r i l l a fulgurante el ideal por que se afana, le 
vuelve la espalda y retrocede ó se postra , confesándose 
vencido! E l que lucha hal la s iempre cumpl ida r e c o m 
pensa en la v ic to r i a , y é s t a no fué nunca de los egoistas 
ni de los cobardes. ¿Qué impor tan las dificultades? Siem
pre debe contar con ellas el hombre, con que tiene que 
a r ros t ia r las y vencerlas en l a ciencia, en la indus t r ia , 
en el arte y en la po l í t i ca . 

Dificultades ha l l a s iempre el progreso. S i el hombre 
pasó siglos y siglos de penalidades, errando desnudo 
por los bosques, disputando á las fieras su alimento, g i 
miendo en las cuadras como esclavo, s i rv iendo de jugue
te al despotismo, antes de l legar á v i s lumbra r s iqu ie 
ra un rayo bienhechor de l a jus t ic ia , ¿qué mucho que los 
pueblos sufran hoy contrariedades, cuando tocan ya con 
la mano su ventura y ss trata de su total emanc ipac ión? 
Reina grande y general efervescencia en Europa ; ere* 



ce la a g i t a c i ó n en R u s i a , donde 70 mil lones de esclavos 
e s t án para de una vez sacudir sus cadenas; los demó
cratas y socialistas alemanes resisten con v igo r á la vo
luntad de hierro de B i s m a r c k , que ya no es m á s que un 
instrumento de la ambic ión , si no es la ambic ión misma: 
en Bélgica , un Gobierno m o n á r q u i c o da muestras de 
sabia prudencia sometiendo al clero, que a l l í , como en 
todas partes, s i rve intereses a n a c r ó n i c o s , e x t r a ñ o s á la 
nación, opuestos á l a l iber tad y contrarios á la c i v i l i z a 
ción moderna; en Inglaterra, Ir landa re iv indica sus de
rechos contra el monopolio y contra la t i r an ía , ejercida 
por una avara aristocracia: en Franc ia , la Repúb l i ca se 
consolida, mejora de dia en dia sus instituciones, abre 
por do quiera fuentes copiosas de r iqueza, fomenta l a 
in s t rucc ión púb l ica y hace concebir esperanzas de que 
muy pronto e n t r a r á el pueblo de lleno á ejercer su 
soberan ía , mediante la a u t o n o m í a munic ipa l , base y 
g a r a n t í a firmísimas de toda l i be r t ad po l í t i ca y c i 
v i l . F ranc ia es hoy, á pesar de l a imper fecc ión del s i s - ' 
tema un i t a r io que ciegos siguen sus hombres, qu i 
zá porque piensan que con él satisfacen el afán de 
g lo r i a nacional que enloquece á los Franceses, aunque 
ú n i c a m e n t e les produce ruinas, desastres y traiciones, 
Franc ia , es hoy, decimos, e l foco de luz á que vuelven 
sus ojos todos los opr imidos de Europa . En España ca
minamos al fin. no tan de pr isa como la jus ta impacien
c ia exige, n i tan despacio como presume la masa de 
conservadores que d iscurren por boca de Romero R o 
bledo y sienten de Cánovas el heroico patr iot ismo. 

Europa atraviesa un p e r í o d o di f íc i l , que no puede 
ser de larga d u r a c i ó n . L a d ip lomacia siempre ha mos
trado e m p e ñ o en que la tengan por sabia á fuerza de ser 
absurda, la vieja diplomacia, se entiende, que t o d a v í a 
pretende l l evar del freno á las naciones. Si vis pacem, 
para bellum es t o d a v í a su gran p r inc ip io . No ven en las 
naciones m á s que los intereses exc lus ivos de unas cuan
tas familias, l a ambic ión de unos cuantos reyes de po
der y autoridad incompatibles que se envidian o d i á n 
dose de muerte, y prescinden de los pueblos, de la 
conformidad y conveniencia de sus intereses, y sola* 
mente los consideran en cuanto pueden s e r v i r para ve r 
ter su sangre en los campos de batal la . De aqu í aquel 
famoso pr inc ip io , que sólo puede tener r a z ó n ó apoyo 
en el salvaje derecho de la fuerza y en cuya v i r t u d con
vier ten los pueblos en inmensos campamentos, las c i u 
dades en cuarteles y los ciudadanos en soldados, dis
puestos á degollarse sin piedad. Las riquezas que esos 
e jé rc i tos b á r b a r o s consumen, los brazos que roban á las 
ciencias, á la agr icul tura , á la industr ia y a l comercio, 
los háb i to s de holganza que engendran y los vicios que 
producen, son incalculables. Mientras A m é r i c a es tá en 
poses ión de la verdadera paz y hace milagros en todos 
los ramos de la ac t iv idad humana, inundando ya nues
tros mercados, levantando sobre las ideas de naciona
l idad y patr ia , e l p r inc ip io de l iber tad, y sobre la ley 
horr ible de l a guerra , la ley sacrosanta del trabajo, aqu í 
en Europa e l f rancés ha de ser precisamente enemigo 
del a l e m á n , el a l e m á n del ruso, el p o r t u g u é s del espa
ñol y as í los d e m á s : todo, porque hay unos cuantos 
hombres que no se hartan j a m á s y ambicionan el impe
r io universa l . Esperamos que concluya esta s i t u a c i ó n . 

L a democracia es tá l lamada a l g ú n dia á un i r á los pue
blos con el v í n c u l o de la libertad y de la jus t ic ia , d á n d o -

1 es la paz de que tanto necesita el hombre. Los errores 
y los abusos de los gobiernos suelen ser la mejor ense
ñanza de los pueblos. 

II. 

I N T E R I O R . 

No hay que dudar que atravesamos un p e r í o d o 
de grave p o s t r a c i ó n los E s p a ñ o l e s . Cayendo y l e v a n t á n 
donos, de r e v o l u c i ó n en reacc ión y de guerra en guerra , 
venimos desde p r i c ip io s de este siglo. Ha tenido nues
tro pueblo arranques heroicos y l levado á cabo gloriosas 
empresas; pero sea porque el cansancio nos abruma, sea 
porque de tanto batal lar en los campos y en las calles 
no hemos sacado de posi t ivo m á s que d e s e n g a ñ o s , ó 
porque nuestro pueblo no ha fijado t o d a v í a sus aspira
ciones, es lo cierto que se observa en E s p a ñ a cierto dis-
locamiento social y un e g o í s m o tan miserable que ape
nas se comprende. 

P o d r í a m o s tener defensa s i d i j é r a m o s que hab ía una 
s e p a r a c i ó n completa entre e l pueblo españo l y los po l i -
ticos e spaño le s y s i a t r i b u y é s e m o s á esta discordancia 
nuestros males. E l hecho es que en la superficie de la 
pol í t ica apenas vemos otra cosa que vulgares ambicio
sos, codiciosas o l i g a r q u í a s y agrupaciones que se d i s 
putan el poder y con el poder el presupuesto. Abajo, en 
el fondo se l lo ra , se revelan buenos sentimientos, sanas 
aspiraciones; pero nada m á s . Los part idos p o l í t i c o s son 
hombres que siguen á otros hombres ciegamente, como 
e l musgo á la sombra de los á rbo les , y la masa perma
nece indiferente s i rviendo hoy á los unos, m a ñ a n a á los 
otros, s e g ú n van turnando en el poder . Pretendientes 
aspirantes, empleados, v iv ido res , negociantes: hé a q u í 
nuestros partidos oficiales, los partidos que se l laman ' 
de gobierno. To ta l : una docena de hombres de Estado 
que desde M a d r i d halagan ó satisfacen las ambiciones 
de otros cuantos de provinc ias . Así se i m p r o v i s a n par
t idos, a s í se hacen elecciones, as í se elevan hasta la 
c ú s p i d e completas nulidades, a s í se corrompe la a d m i 
n i s t r ac ión púb l i ca , se a r ru ina l a Hacienda, se siembra 
el desbarajuste y la d e s m o r a l i z a c i ó n , y as í , en fin, se 
entroniza y se asienta en E s p a ñ a el m á s funesto de los 
sistemas; la burocracia , que convierte á los pol í t icos 
en p a r á s i t o s de la nac ión . Esto se lo echan en cara to 
dos los par t idos los unos á los otros; lo cua l prueba que 
es v ic io que les afecta á todos. Nuestros part idos de 
gobierno no saben n i pueden gobernar de otra manera. 
¿Se l l a m a r á n por esto gubernamentales? 

V e d , s i no, lo que sucede. C á n o v a s del Cas t i l lo hizo 
en veint icuatro horas el part ido conservador Le bas tó 
ser poder para que moderados, unionistas, revoluciona
r ios y t r á n s f u g a s de todas clases viniesen á rendir le pa
r i a s . Ha presidido dos elecciones y ha tenido que ser 
benévo lo con d e m ó c r a t a s , constitucionales y ul t ramon-

¡ t a ñ o s para evi ta r que fuesen u n á n i m e s las Cortes. Y Cá
novas es un gran hombre de Estado, omnipotente, 
monstruo. Las oposiciones d i r á n que se disgrega la 
m a y o r í a , mas no hay cuidado que suceda mientras C a -
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novas mande, y e s t á en l a mente de todos que no c a e r á 
j amás por falta da apoyo de las Cortes; pero e l d ia 
que no tenga la confianza de D . Alfonso, los conserva
dores se d i s p e r s a r á n s in remedio, y é n d o s e á amparar 
de sombras m á s frescas, s egún los cá lcu los de cada 
uno. 

Romero Robledo m i r a con ojos codiciosos l a presi
dencia del Congreso, porque desde el la p o d r í a pasar á 
la del Consejo y const i tuir , como se dice, s i tuac ión p r o 
pia. Le detiene solamente el temor de perderlo todo; 
pero tiene su falange de amigos personales que le segui
rán en tanto que sea min i s t ro . ¿Dónde e s t á n las disiden
cias? D. Francisco S i l v e l a no s impat iza con Romero R o 
bledo, porque son incompat ibles sus caracteres. Rome
ro Robledo, a d e m á s , se ha enroscado a l cuerpo del pre
sidente del Consejo, y esta es la r a z ó n decisiva de las 
disidencias de S i lve la ; pero no en vano se tiene á S i l -
vela por joven prudente. ¿Dónde i r í a , s i dejase á Cáno
vas, con cuya falta de pr incipios e s t á conforme? E l ca
rácter , la v i r i l i d a d , l a entereza, las grandes dotes polí
ticas que se a t r ibuyen á S i l v e l a , son las mismas que 
adornan á Cánovas , y todas proceden de una gran sober
bia, de la p r e t e n s i ó n de sabios que es c o m ú n á todos los 
doctrinarios. Creen és tos pesar m á s , y pesan m á s para 
ciertas gentes, cuanto menos pr incipios tienen en la ca
beza y menos v ida en el c o r a z ó n . Esa es l a v i r t u d de los 
doctrinarios. ¿Quién, por otra parte, h a b r í a de seguir 
al ex-ministro de la Gobernac ión , s i no dispone de des
tinos, ni puede hacer gobernadores, n i alcaldes, n i Co
misiones provinciales? 

No creemos que en esto confíen los fusionistas, es
tos otros pol í t i cos que como ningunos revelan con su 
conducta los males de que antes nos l a m e n t á b a m o s . A u n 
no conocemos su programa, ni s i Alonso M a r t í n e z ha de
jado de aspirar á l a presidencia de un min is te r io , r i v a l 
en esto de Sagasta. Es tuv ie ron juntos en 1874 para ma
tar la l ibertad y perseguir á los d e m ó c r a t a s ; se separa
ron después y luego se juntaron, viendo que ninguno 
por sí mismo c o n s e g u í a el poder . Acaso no es té lejano 
el dia en-que de nuevo se separen. Postulantes eternos, 
prescinden de toda cons ide rac ión , y supl ican , y amena
zan, y prometen, y maldicen. Se l laman l iberales ; pero 
no buscan el poder en e l pueblo, sino en otras esferas 
muy distintas, y en su ceguedad, no comprenden que lo 
que ellos quieren representar y defender, es tá bien re
presentado y defendido por Cánovas del Cas t i l lo . No 
hay razón ninguna po l í t i ca que haga necesaria su eleva
ción al poder, en e l cual no h a b r í a n de hacer n i m á s n i 
menos que los conservadores; esto es, andar en vague
dades y distingos bizantinos para entretener á los pue
blos y mandar. ¡Y aún hay quien espera, s in embargo, 
de los constitucionales! Cualquier cosa h a r í a n , s i , a l fin, 
alguna vez se convenciesen de su desgracia; pero ¿cuál 
será su c réd i to n i q u é podemos esperar de ellos los de
mócratas? I rán con ellos su ambic ión , su d e s c r é d i t o , su 
escepticismo, la pobreza de sus miras y su odio á la 
democracia, tantas veces ahora y antes de ahora demos
trado. 

Estos fusionistas van á d i scu t i r el mensaje. Hasta 
el lunes no c o m e n z a r á n los debates, los cuales s e r á n l u -
cl<Ios por todo 'ex t remo; porque León y Cast i l lo h a r á 

resonar su rotunda y elocuente voz; porque Alonso 
M a r t í n e z d i s e r t a r á sobre e l Pr incipado de A s t u r i a s , 
vo lv iendo a l tema sobre que tan eruditos escritos p u 
bl icaron durante el o toño los p e r i ó d i c o s fusionistas; 
Sagasta v o l v e r á á l l amar cien veces soberbio á C á n o v a s 
del Cast i l lo , arrojando sobre él tremendas responsabi • 
l idades que, ma l que le pese y quiera ó no quiera, a l 
c a n z a r á n s iempre a l jefe consti tucional; Esteban C o -
llantes r e c i t a r á un d iscurso; Roda h a b l a r á de los grie
gos y romanos, y Moreno Nieto, presidente de la Comi
s ión del Mensaje, á falta de otro menos débi l , a r r o j a r á 
sobre el Congreso toda una enciclopedia. Dejémosles 
d i scu t i r y gozar; pero que no olv iden las provincias es
p a ñ o l a s que no pueden fiar sino en sí mismas, para re
cobrar l a ansiada l iber tad . 

No debemos dar fin á esta r ev i s ta s in dar cuenta á 
nuestros lectores del fallecimiento del general M o ñ o 
nes, ocu r r ido el dia 4, casi de repente. S i como pol í t ico 
no podemos ap laud i r lo , porque, como casi todos los de 
su carrera, pierden e s p í r i t u l i b e r a l y se acomodan fá
cilmente con la r eacc ión y l a s i rven , cuando por otro 
camino han llegado á cierto grado, como mi l i t a r , es dig
no de la respetuosa memor ia que nosotros le t r i bu t a 
mos. Han perdido, a d e m á s , un formidable enemigo los 
que aspiran a l arriendo de los tabacos filipinos, y un 
act ivo y entusiasta abogado los aragoneses interesados 
en el fe r ro-car r i l de Canfranc. 

I I I . 

E X T E R I O R 

C u e s t i ó n de Oriente.—Ni T u r q u í a n i Grec ia acep
tan el arbitraje propuesto por las grandes potencias s ig
natarias del Tra tado de B e r l i n . ¿ P o r q u é esta r e s i s t en 
cia? E n nuestro j u i c i o , l a Puer ta no ha perdido t o d a v í a 
la astucia y e l d i s imulo que d i s t i ngu ió s iempre á sus 
p o l í t i c o s . Sabe el rencor con que se m i r a n dichas na
ciones y e l temor que se inspiran mutuamente; sabe 
que la resistencia pasiva es formidable contra enemigos 
que no se entienden, y que s i l lega el momento de un 
conflicto, las r iva l idades que d iv iden á Europa han de 
l l eva r á su lado, en su favor á los unos ó á los otros. 
Sabe, finalmente, que una á una le s e r í a n arrebatadas 
todas las provincias de Europa pac í f i camen te y aspi ra 
á p roduc i r una conflagración general, esperando, como 

• hemos dicho, tener poderosos aliados. P o r esto es t i 
m u l a y apoya á l a l i ga albanesa contra el Montene
gro, cuyas fuerzas sufren poco menos que un si t io 
formal en Dulc igno; por esto mantiene en perpetua 
ag i tac ión toda la Rume l i a , y por esto se e m p e ñ a en 
conservar el va l l e de Janina. Por su parte, l a Grecia , 
aspira á conseguir grandes ventajas, no sólo en E p i r o 
donde se encuentra Janina, sino t a m b i é n en la Tesa l ia , 
abarcando e l monte P i n d ó y sus r i s u e ñ a s ver t ientes 
que lanzan sobre sus fé r t i l e s campos sus pr incipales 
r i o s . Grecia no puede o l v i d a r que en los valles forma
dos por las sinuosidades de ese monte, consagrado por 
Homero, Esqu i lo y otros poetas, tuvo su p r inc ip io la 
antiga Hellada; que en su cumbre se s a lvó Deucalion y 
su f ami l i a , e l Noé de los griegos, de las aguas del d i l u -



v i o , y no puede dejar de pensar que su nac iona l idad no 
queda, por dec i r lo a s í , comple ta s in esa frontera sep
tentr ional que pertenece y hasta viene á demarcar la cé
lebre p e n í n s u l a . No confía en que e l arbitraje satisfaga 
sus deseos, y aunque sus fuerzas son escasas t o d a v í a 
para luchar con los turcos, dado un conflicto, n i Ing la 
terra n i F r anc i a p o d r í a n abandonar la . Es te es e l r e su l 
tado de la d ip lomac ia . N i s i rve á l a paz n i puede conte
ner l a g u e r r a . E n ú l t i m o t é r m i n o es impotente cont ra 
los fuertes. E l A u s t r i a ocupa la Bostnia t r a n q u i l a m e n 
te, esperando compensar sus p é r d i d a s de Occidente 
con esa p r o v i n c i a y la Herzegov ina , y R u s i a ha conse
guido impe ra r en e l Nor te de los Balcanes: pero entre 
tanto, g ime l a S e r v i a , Montenegro se hal la amenazado 
de cont inuo, siendo m u y precar ia , acaso, la poses ión de 
Dulcigno, y la déb i l Grec i a se h a l l a detenida en el cami
no de su r e c o n s t i t u c i ó n . ¿No fuera mejor dejar l ib res á 
todas esas p r o v i n c i a s y formar con ellas una g ran fede
r a c i ó n capaz de r e s i s t i r á l a a m b i c i ó n de R u s i a , á la t i 
r a n í a de los turcos y á las pretensiones h ú n g a r a s ? ¿Mas 
q u i é n pide j u s t i c i a á los fuertes? 

Inglaterra.—No mejora el estado de esta gran na
ción. P o r e l cont rar io , las relaciones entre p rop ie ta r ios 
y colonos son cada vez m á s t i rantes en Ir landa. L a 
a g i t a c i ó n cunde por todo e l p a í s , l l evando en pos de sí 
implacables odios, v io lencias inauditas y hor r ib le s ase
sinatos. L a l i g a a g r a r i a aumenta prodigiosamente e l 
n ú m e r o de sus i n d i v i d u o s , amenazando con una res is
tencia formidable , tanto m á s temida cuanto que se sos
t iene pas iva , s in apelar á una franca i n s u r r e c c i ó n . Los 
Tr ibuna les son y a impotentes para ap l i ca r la l ey penal , 
porque los Jueces mismos tienen pendiente sobre sus ca
bezas mister iosas sentencias de muer te y porque l a or
gan izac ión es tan perfecta y tan u n á n i m e s los odios, que 
de n i n g ú n atentado ha l l an vest igios n i pruebas, aunque 
se haya cometido á la l uz de l d ia y en medio de una m u 
chedumbre. L o s fenianos han insp i rado á los colonos i r 
landeses su e x a l t a c i ó n , tan parec ida á la de los n ih i l i s 
tas rusos, y un f e n ó m e n o semejante no puede expl icar 
se, sino porque en e l fondo de l a o r g a n i z a c i ó n económica 
y p o l í t i c a de I r l a n d a ex is ten terr ibles injust icias como 
en R u s i a , que hacen prec i sa l a defensa de l a desespera
c ión á que los pueblos r ecu r ren en ú l t i m o ex t r emo . E s 
p u e r i l , y m á s que p u e r i l , e s t ú p i d o e n a l t o grado, a t r i 
b u i r los hechos en que toma par te un pueblo entero á la 
p e r v e r s i d a d humana. Defectos graves de o r g a n i z a c i ó n , 
rencores p o r mucho t iempo c o m p r i m i d o s , ideas y aspi
raciones tenazmente condenadas , in iquidades mons
truosas, pueden ser causa ú n i c a m e n t e de explosiones tan 
grandes. 

L a causa contra los i n d i v i d u o s de l a l iga ag ra r i a á 
cuya cabaza e s t á n P a r n e l l y otros diputados, c o n t i n ú a 
i n s t ruy endose, pero s i n n i n g ú n resul tado. Los meeting 
se suce den, concurr iendo diez, quince y veinte m i l 
hombres que v a n á ellos agrupados por par roquias , con 
estandartes é insc r ipc iones p a t r i ó t i c a s . Los oradores 
entusiasman á la m u l t i t u d y l a audacia de los jefes a r 
ras t ra á los m á s t í m i d o s . P a r n e l l y otros diputados 
comprenden su m i s i ó n de caudi l los sa lvadores de l pue-
plo y desaf ían las i ras de l a soberbia a r i s toc rac ia , l le
gando hasta á presentarse en e l P a r l a m e n t o . T o d o a u 

gu ra grandes d í a s de prueba pa ra la Gran B r e t a ñ a -
E n e l cabo de Buena Esperanza no v a n mejor las co

sas. C o n t i n ú a n dominando losbasutos y boers en e l p a í s 
de T r a n v a a l y los insur rec tos han arrasado poblaciones 
enteras, pasando á c u c h i l l o á sus habitantes, s in que 
las t ropas inglesas puedan i m p e d i r l o . Y como s i esta 
i n s u r r e c c i ó n no fuese bastante, se teme que otras de 
las antiguas colonias de Holanda apoyen con las armas 
á las t r i b u s sublevadas . L a l ibe r t ad agita sus alas por 
todas partes levantando el e s p í r i t u y el co razón de los 
opr imidos . ¿Qué i m p o r t a n ciertos hechos lamentables? 
J a m á s los desastres que producen los pueblos, luchando 
por su l iber tad , pueden compararse con l a sangre y 
las ru inas espantosas producidas por l a a m b i c i ó n de los 
t i ranos. 

T a n g r a v e es el Estado de Ingla terra y tan pavo ro 
sas las cuestiones que la asedian, que e l Gobierno ha te
n ido que an t i c ipa r la r e u n i ó n del Par lamento . E l dia 6 
fué l a ape r tu ra de l m i s m o . L a reina V i c t o r i a l e y ó e l 
d iscurso i n a u g u r a l , en el cua l se refleja l a angust ia de l 
Gobierno, s i , como creemos, es fiel e l extracto de aque l 
documento que rec ib imos po r t e l é g r a f o . 

N i l a c u e s t i ó n de Oriente, quejla re ina da poco menos 
que resuelta, n i l a del Afghan is tan , que aun no ha ter
minado, continuando la o c u p a c i ó n de Candahar por las 
tropas inglesas, n i l a m i s m a de A f r i c a l l aman podero
samente l a a t e n c i ó n del Gobierno. Sobre todas preocu
pa á los p o l í t i c o s ingleses la de I r landa, c u e s t i ó n po l í t i 
ca y soc ia l a l mismo t iempo y doblemente grave , por lo 
tanto. V é a s e los p á r r a f o s de l extracto que á este asunto 
se refieren: 

« C u e s t i ó n de I r l anda . E s t a par te del d i scurso es l a 
m á s e x p l í c i t a . Comienza consignando que merced á la 
abundante cosecha de este a ñ o , l a s i t u a c i ó n económica 
de I r landa ha mejorado notablemente, que los su f r i 
mientos de los colonos, p roducidos por la m i s e r i a , han 
d i s m i n u i d o . Que á pesar de esto, e l estado soc ia l de 
aquel p a í s es cada d ia m á s g rave , a u m e n t á n d o s e en 
t r i s te p r o p o r c i ó n los c r í m e n e s agrar ios . 

Que los esfuerzos supremos de las autoridades y sus 
agentes son ineficaces hasta ahora para p ro tege r las 
personas y las propiedades en esta t i t á n i c a lucha . Que 
e l t e r ro r se ha [establecido en I r landa como medio de 
resistencia, y que el Gobierno se encuentra en la t r i s te 
s i t u a c i ó n de no poder cast igar á los delincuentes, dada 
l a absoluta i m p o s i b i l i d a d de a d q u i r i r las pruebas de 
los deli tos cometidos. 

Que e l s is tema de l t e r ro r ha llegado á para l iza r el 
ejercicio de los derechos ind iv idua les y el c u m p l i m i e n 
to de los deberes c iv i l e s . 

Que no obstante esta g r a v í s i m a s i t uac ión , l a Corona 
no c r e y ó prudente usar otros medios coerc i t ivos que los 
conferidos por las leyes, n i pedir otros a l Par lamento; 
pero l a insuficiencia de é s t o s animaba á dec i r á los re
presentantes del p a í s que s e r á n sometidos á su aproba
ción los proyectos de l ey necesarios para restablecer e l 
orden en Ir landa, proteger las propiedades y la v i d a de 
los ciudadanos, y devo lve r l e s su l ibe r t ad de acc ión .» 

E l Gobierno de Ingla ter ra cree necesario, como ven 
nuestros lectores, suspender las g a r a n t í a s const i tucio
nales y r e c u r r i r q u i z á al t e r ro r para combat i r el ter-



•or L a lucha promete ser t i t án ica y desesperada. Se 
jüé<*á e l todo por el todo, como d e c í a m o s en el n ú m e r o 
anterior: porque no es posible que baste á conjurar los 
conflictos el t a rd ío proyecto que anuncia e l Gobierno en 
otro pá r ra fo , sobre el establecimiento de la admin i s t r a 
ción en los condados ó provincias i r landesas . Guando 
las reformas no son e spon táneas , cuando son ar ranca
das por la fuerza y el miedo, no satisfacen á los pueblos, 
antes bien los animan para nuevas exigencias. Esto ha 
sucedido en todas partes y esto s u c e d e r á en Ir landa, 
que ha clamado en vano pac í f i camente contra las in jus
ticias de que es v í c t ima , s in conseguir ablandar el cora
zón de los codiciosos lores. Ceden é s to s á la fuerza, y esto 
es ya una razón que abona l a conducta de los colonos. 

Francia.—Aun no se han reanudado las sesiones de 
las Cámaras francesas; pero todo hace creer que e l Go
bierno t e n d r á que t rans ig i r con el Senado una vez m á s 
ó provocar un conflicto de consecuencias dif íci les de 
concretar. L a prensa rad ica l t ruena contra el Senado 
pidiendo suinmediata d i so luc ión . S i esto se realizase, el 
Gobierno de la Repúb l i ca v e n d r í a á someterse á una 
convención. Y a lo digimos en l a anterior r ev i s t a . S o l a 
mente puede se rv i r de remora el Senado en una . R e p ú 
blica unitaria, y l a lógica , y a d e m á s la t r a d i c i ó n , l l e v a á 
los franceses á una convenc ión , pero francamente teme
mos por la Repúb l i ca , expuesta á los pel igros de dos 
extremos, en nuestro j u i c i o , igualmente graves. P a r a 
nosotros, que negamos toda autor idad i l imi tada , la ejer
za un rey ó un parlamento; que colocamos á l a par de l a 
soberanía nacional los derechos del ind iv iduo y l a auto
nomía de las provincias y munic ip ios , y que en conse
cuencia de esto aspiramos á l i m i t a r las atribuciones del 
poder central, Ajándolas taxativamente en l a C o n s t i t u 
ción, no q u e r r í a m o s e l r é g i m e n de l a convenc ión , que 
pondría por depronto la Repúb l i ca en manos de Gambe-
tta, y p roduc i r í a i r remisiblemente una dictadura , c i v i l 
primero, y á caso m i l i t a r d e s p u é s , como tantas veces y a 
ha sucedido; pero es indudable que la lógica , como he
mos dicho, arrastra a l a actual R e p ú b l i c a francesa á ese 
peligroso escollo en que se han perdido las pasadas. 

L a dictadura y el imper io son s iempre el fin de l a 
convención. Los pol í t icos franceses divagan dentro de 
un c í rcu lo vic ioso. Piden, gr i tan , se afanan, y nunca 
salen de la cen t ra l i zac ión absorbente que concluye 
siempre por matar hasta los ú l t i m o s restos de l a l i 
bertad y del derecho. 

Un acontecimiento relat ivamente importante ha 
ocurrido en Francia recientemente: el fallecimiento de 
Blanqui . Este famoso agitador social ista no obede
cía á un sistema concreto y determinado. Creemos fir
memente que no lo tenía , como no lo tiene ninguno de 
los caudillos de las masas de F ranc ia . Su m ó v i l p r i n c i 
pal fué siempre e l sentimiento que le l l e v ó á una r a ra 
austeridad y á una entereza indomables. Su ocupac ión 
constante fué conspirar, habiendo sido condenado á 
muerte repetidas veces y pasado su v i d a de p r i s i ó n en 
Prisión, de calabozo en calabozo, siempre conspirando y 
siempre perseguido. Bajo este punto de v i s t a , s e r á 
siempre memorable y digno de todos los respetos hu
manos. E l hombre de abnegac ión , piense ó sienta como 
f í« iera , m e r e c e r á s iempre los aplausos d é l a humani -

dad. No á otra cosa, ciertamente, debe Blanqui su cele
br idad y el t r ibuto que á su memoria ha rendido el 
pueblo de P a r í s , concurr iendo á su entierro los c i u d a 
danos en n ú m e r o de 30.000. Entre los hombres corno 
Blanqui y los ego í s t a s y los a p ó s t a t a s , hay notable d i 
ferencia. Los pr imeros consiguen ceñ i r á su frente la 
corona de los h é r o e s ; los segundos ú n i c a m e n t e el des
precio públ ico , donde hay sentido mora l y verdadero 
patr iot ismo. ¡ L á s t i m a grande que no hubiera sido 
Blanqu i hombre de m á s in te l igencia ó menos fácil á 
la exa l t a c ión febr i l del sent imiento! Así h a b r í a n sido 
m á s eficaces sus esfuerzos, m á s fecunda su propaganda 
socialista y m á s grande en la h is tor ia su figura. 

E n las d e m á s naciones no ocurre nada que debamos 
mencionar en esta revis ta . 

CAUSAS CÉLEBRES, 
I N É D I T A S 

\ 
D E L 

T R I B U N A L DE L A INQUISICION 

Causa contra Elvira del Campo muger de Alonso de Moya serba
no vezino de Madridejos.—Observante de la ley de Moisés. 

(Continuación.) 

t 
E n la audiencia de la tarde de l a santa inqu i s ic ión 

de Toledo , ve in t icuat ro d ías del mes de A b r i l de m i l 
quinientos sesenta y siete a ñ o s , ante e l s e ñ o r i n q u i s i 
dor , l icenciado Juan Bel t r an , p a r e c i ó un hombre, que 
por su nombre se d i x o l l amar Diego H e r n á n d e z , e s c r i 
biente, estante en Madridejos , na tura l de As torga de la 
diócesis de San Esteban de V a l d i o r i s , ques junto á las 
m o n t a ñ a s , á la raya de Gal iz ia , e l qual v á á su t i e r ra y 
v e n d r á p a r a San Juan p r i m e r o , y d ixo ques de edad de 
veinte y cinco ó veinte y seis a ñ o s , poco mas ó menos, 
e dixo questa quaresma pasada se confesó con un c l é r i 
go que se dize Juan Díaz, en la v i l l a de Madr ide jos , el 
dia de nuestra s e ñ o r a de marzo, en l a semana santa y le 
m a n d ó que, por descargo de su consciencia, biniese á 
manifestar á este santo oficio lo que de yuso d i r á , y 
por eso biene, por descargo de su consciencia, á dezir 
y manifestar cómo este bino de su t i e r r a a b r á tres a ñ o s 
por el mes de o tubre , y bino á parar á la b i l l a de M a 
dridejos y a sen tó a l l í con un scriuano de l a dicha v i l l a 
que se dice Alonso de M o y a , con el qual estuuo tres 
meses, y en este t iempo bió y m i r ó é s t e que la muger 
del dicho Alonso de M o y a , que no sabe como se l l a m a , 
nunca comía tocino, n i nunca lo echaba en la ol la n i lo 
q u e r í a tomar con sus manos, sino que lo daua á é s t e 
que lo cortase para que lo pusiese asar para este y para 
e l dicho su mar ido y otros criados, y que nunca, asado 
n i cocido, no lo q u e r í a comer ni tomar en las manos, 
diziendo que le h e d í a n las manos quando lo tomaua; y 



en fin deste t iempo se sa l ió é s t e de casa del dicho A l o n 
so de M o y a y se fué á casa de otro scr ibano c o m p a ñ e r o 
del dicho Alonso de M o y a , que se l l a m a Juan Gómez , y 
o y ó dezir á otro moco, que se l l amaua Juan Fernandez, 
r i ñ e n d o con e l d icho Alonso de M o y a , que e l d icho Juan 
Fernandez le auia l l amado de .judio y que no comia to
cino y que fué y es publ ico en la d i cha v i l l a que l a 
mujer del dicho Alonso de M o y a no come tocino; y e l 
dicho Juan H e r n á n d e z uo sabe donde e s t á , porque se fué 
á la guer ra , s e g ú n o y ó decir ; y d e s p u é s de pasada l a 
dicha q ü i s t i o n , como se p u b l i c ó en l a d i c h a v i l l a , que 
fué por e l i nv ie rno pasado, que l a d icha mujer del d i 
cho Alonso de M o y a no c o m í a tocino ni lo hechaua en l a 
o l l a , o y ó decir é s t e á Pedro de L i a ñ o , su escribiente, 
que agora e s t á en su c a 3 a de l d icho Alonso de M o y a , é 
á Alonso Collados, escribiente, que e s t á en la v i l l a de 
Consuegra en casa de Juan C a l u i l l o , scr ibano, que fué 
scr ibiente del d icho Alonso de M o y a , que la d icha m u -
ger cozía l a o l l a s in tocino y tomaua e l tocino y lo cozía 
en otra o l la y lo cozia aparte, y d e s p u é s quando sacaua 
la o l la de la carne, echaua á los que l a auian de c o m e r 
un poco del caldo de l tocino que auia coz ido apar te , y 
quando echaua para s i , solamente echaua de l a o l l a de 
la carne, que sa auia coz 'do s in el tocino e l caldo. 

I tem d ixo que antes desto o y ó este á Geron ima , c r i a 
da que fué del dicho Alonso de M o y a y es na tu r a l de la 
v i l l a de Cadahalso y es hi ja de un aserrador , que uiue 
en el ospital de Cadahalso, y la d icha Geron ima a b r á 
tres ó q u a t r o meses que se bino á Cadahalso de M a d r i -
dejos, y quatro ó cinco mesQ,s antes que l a d i c h a Gero
n ima l a l levase su padre á Cadahalso, d i x o á este testigo 
muchas beces, mas de quatro ó cinco b e c é s , que la d icha 
muger del dicho Alonso de M o y a se bes t ia todos los sá
bados camisa l i m p i a y que no trabajaua en e l los , y lo 
mismo o y ó deci r á Ana , hi ja de A n t ó n Diaz Cor reas , ve
cino de Madr ide jos . que se lo d e c í a l a d i cha G e r o n i m a , 
y que l a d icha Ana a b í a v is to lo de l tocino, que no lo 
q u e r í a comer n i q u e r í a tocar en e l l o . 

I tem d i x o que l a d icha Geronima le d i x o á l a dicha 
A n a que la dicha muger de l d icho Alonso de M o y a en 
cendía de noche tres candiles ó quatro, y no se acuerda 
s i le d i x o que eran los s á b a d o s , y que se p o n í a detras de 
l a cama ascondidas con el los, y no s a b í a que se h a z í a 
con ellos, mas de que estaba haziendo ciertas cosas; y 
que l a d icha A n a se lo d i x o á este: lo qua l d ixo y decla
ra por descargo de su consciencia, y que no lo dize por 
odio n i m a l a noluntad, porque le h izo buen t ra tamiento 
y le p a g ó su soldada m u y bien, sino porque su confesor 
deste le d ixo que l o biniese á magnifes tar por descargo 

"de su consciencia, y porque le d ixo que estaba e x c o m u l 
gado; que s i el dicho confesor no se lo d i x e r e , este no 
cayera en el lo. 

Item que los dichos Alonso de M o y a y su muger son 
tenidos por confesos en l a d icha v i l l a , y este testigo no 
la tiene por buena chr i s t i ana , porque jamas l a v ido i r á 
m i s a entre semana, sino que a l g ú n domingo, pocos, 
q u e r í a i r á mi sa , y esta es l a v e r d a d para el j u ramen to 
que hizo: e n c a r g ó s e l e e l secreto, p r o m e t i ó l o : p a s ó ante 
Juan de Verga ra , y saquelo yo Bapt i s ta U l a n , scr ibano 
= R ú b r i c a , 

t 

Estando dentro de l a iglesia p a r r o q u i a l de san E s t e 
ban de V a k l i o r r e s . de la d ióces i ? de As to rga , m i é r c o 
les, honze dias de l mes de hebrero, a ñ o del nasc imiento 
de nuestro s e ñ o r Jesucris to de m i l i é quinientos é se
senta é ocho a ñ o s , ante m i e l escribano p ú b l i c o y t e s t i 
gos de suyo escriptos, el m u y reverendo s e ñ o r Pedro 
H e r n á n d e z de Santal la , c l é r i g o teniente de c u r a de la 
d icha ig les ia de san Esteban, m o s t r ó por ante m i e l d i 
cho escribano una comis ión á el deregida por e l m u y 
reverendo m u y magnifico s e ñ o r D^tor Carbaj ú, i n q u i s i 
dor é A r m a d a de su nombre é de Juan de I b i r r e t a , no
ta r io , é juntamente con el la un t ras lado de un d icho que 
parescia á v e r dicho en el santo offlcio é i n q u i s i c i ó n de 
Toledo un Diego H e r n á n d e z , escribiente, n a t u r a l de l d i 
cho l u g a r de san Esteban de V a l d i o r r e s , é mos t rados , 
fizo parescer .ante s i a l dicho Diego H e r n á n d e z , é por 
ante Diego N u ñ e z Obregon, c u r a de l a Puebla de V a l -
deorres é por ante Marcos P é r e z , na tu r a l do ba r r i o de 
san Esteban de V a l d i o r r e s , f ami l i a r del santo offlcio, e l 
d icho Pedro H e r n á n d e z , por v i r t u d de l a d icha c o m i 
s ión , t o m ó ó r e c i b i ó ju ramento en fo rma de derecho del 
dicho Diego H e r n á n d e z , questaua presente , p o r Dios 
nuestro s e ñ o r ó por santa M a r í a é por una s e ñ a l de c ruz 
t a l como esta -f, en que corpora lmente con su mano 
derecha tocó, é como bueno e fiel chr i s t i ano , temiendo á 
Dios nuestro s e ñ o r é guardando su an ima é conciencia , 
d i r á e d e c l a r a r á l a ve rdad de lo que en e l caso le fuere 
preguntado, é s i ansi lo h iz ie re , que Dios nuestro s e ñ o r 
le ayude, é l o cont rar io se lo demande, á lo qua l d ixo : 
«si j u r o , e a m e n : » testigos, los dichos Diego N u ñ e z Obre
gon e Marcos P é r e z : p a s ó ante m y , Alonso Fernandez 
e s c r i b a n o = R ú b r i c a . 

E l dicho Diego H e r n á n d e z , escribiente, abitante que 
d i x o aber sido en l a v i l l a de Madr ide jos é agora bibe en 
e l d icho luga r de san Esteban de V a l d i o r r e s de l a d ióce
sis de A s t o r g a , donde es na tura l , test igo sobredicho, 
jurado é preguntado por el s e ñ o r Pedro H e r n á n d e z San-
t a l l a c l é r i go , sí tiene memor ia de aber dicho cier to d i 
cho é depusic ion en e l santo oí'ficio de Toledo contra l a 
muger de Alonso de M o y a , escribano, vecino de M a d r i 
dejos, d i x o ques bardad é se le acuerda á este testigo 
aber d icho su dicho en el santo oficio é ynquis ic ion con
t r a l a m u g e r del d icho Alonso de M o y a ; é v i s t o por el 
dicho s e ñ o r P e d r o Fe rnandez lo ansi dicho, s a c ó un d i 
cho questaba symplemente , el qua l dicho se dio á leer 
a l dicho tes t igo, y por el d icho testigo fué leido todo e l 
d i c h o , de verbo adverbum, eomo en el se contiene é 
a b i é n d o l o leydo, le fué dicho y in ter rogado por el dicho 
s e ñ o r Pedro H e r n á n d e z sy mas sabe, que lo declare, é 
s i d i x o mas de lo que era, lo enmyende, conforme á la 
comis ión del dicho s e ñ o r dotor y n q u i s i d o r y el dicho 
testigo, av so lv i endo su ju ramento , é abiendo leydo y 
entendido el dicho su dicho, d ixo que lo contenido en e l 
d icho su dicho, era su dicho é depusic ion que d i x o é de
c l a r ó en e l dicho santo oficio é ynqu i s i c ion de Toledo, y 
en el se afirmaba é ratifleaua, a f i rmó é r a t e f l eó , porque 



ansy es la verdad como en el dicho su dicho se contiene, 
é que en el dicho su dicho no ay que quitar, añadir, ni 
enmendar, porque se acuerda muy bien de lo que con
tiene el dicho su dicho; mas de que se quiere acordar 
questando el dicho Alonso de Moya é su muger syn 
moca, é queriendo él tomar moca, unas bezes decía que 
quería tomar moca* é otras bezes que no, é su muger 
dezía que lo dexase, porque le costaba mas de loque 
merecían é que ella buscaría quien le labase los paños é 
avudase á cozer, é ansy lo buscaba quien le labase los 
paños é ayudase á cozer, e no para otro servicio; é ansy 
algunos Domingos é fiestas quando la dicha muger de 
Alonso de Moya avia de yr á mysa, este testigo le oyó 
decir, preguntándole este testigo porqué no yba á my
sa la qual dezía que no tenía quien le cuydase en casa, 
por no la dexar sola; pero este testigo no sabe á que 
hefeto dexaba tomar la moca; y esta es la verdad é lo 
que deste caso sabe, é no otra cosa, so cargo del jura
mento que fecho tiene, é firmólo de su nombre y tam
bién lo firmó de su nombre el dicho señor Pedro Fer
nandez clérigo y al dicho testigo é á los dichos Diego 
Nuñez é Marcos Pérez é á my el escribano les fué man
dado, so pena de excomunión mayor, tengan secreto 
deste dicho é cosas de suso, los qualeslo promytieron. 
=Testigo=Diego Hernand ez=Rúbrica. =Pedro Fernan
dez de Santalla, clérigo=:Rúbrica=Por testigo=:Diego 
Nuñez, clérigo=Rúbrica.=Por testigo=Marcos Pérez 
de Gayoso=Rúbrica=Pasó ante my=:Alonso Sánchez, 
escribano=Rúbrica. . 

E yo Alonso Sánchez, escribano é notario público por 
las autoridades apostólicas, é real de sus magestades en 
la su corte, reinos é señoríos, a lo que dicho es e ante 
mí pasó, en uno con los dichos testigos fuy presente, e 
lo escriví e fize mi signo, que es á tal (signo) en testi
monio de verdad.=Alonso Sánchez, escriuano.=Rú-
brica. 

En la audiencia de la tarde de la Santa ynquisicion 
de Toledo, treze dias del mes de mayo de mil é quinien
tas é sesenta y siete, ante el señor dotor Don Pedro de 
Mendoca canónigo en la santa iglesia de Toledo, con
sultor de la dicha ynquisicion, por comisión del señor 
ynquisidor licenciado Juan Beltran de Gueuara que es-
taua indispuesto en su aposento, de que yo el infras
cripto secretario doy feé, paresció, siendo llamada, una 
moca é juró en forma deuida de derecho y prometió de
cir verdad é dixo llamarse Gerónima Hernández, don
cella por casar, hija de Pero Redondo y Ysabel López, 
becinos de Cadahalso, ó dixo ser de hedad de diez y 
ocho años, é sirbe al presente á Luys de San Martin, 
barvero, vecino de Escalona. 
preguntada si sabe ó presume la causa para que ha 
sydo llamada: 
dixo que no sabe mas de que un hombre, ststre, vecino 
de Cadahalso, ques familiar, la llamó y la dixo qué 
dónde avía estado, y esta le dixo que con una tía suya 
en Madridejos, y después con un escribano vecino de 
Madridejos y natural de Consuegra, que se llama Alon-
S o de Moya, ques casado con una muger del Quintanar, 
lúe no se acuerda como se llama. 
Preguntada si sabe que alguna persona aya hecho, é di-

0 alguna cosa que sea é parezca ser contra nuestra 

santa feé católica, que se deba de comunicar á este santo 
ofñcio. 
dixo que si señor, 
fuele dicho que lo diga. 

(Se continuará.) 

NOTICIAS T E A T R A L E S . 

M I L . - P a r a h o y á l a s 9 Marta, m a ñ a n a d o m i n g o p o r l a t a rde 
e l Fausto, p o r l a noche Roberto il diabolo. 

L a E m p r e s a de l t ea t ro de l a Opera cuyo buen gusto en los 
e s p e c t á c u l o s son t an conocidos , h a i n a u g u r a d o l a segunda ser ie 
d e s p u é s de t e r m i n a r l a p r i m e r a con las g randes so l emnidades 
l l evadas á cabo , con l a s represen tac iones en que h a tomado paiv 
te l a S r a . P a t t i , c o n l o s ensayos de II Profeta, La Africana y 
o t r a s . 

S i c o m o t e n e m o s en tendido , e l E m p r e s a r i o se dispone á h a c e r 
nuevos s a c r i f i c i o s en p r o de l ar te , b i e n merece que e l p ú b l i c o lt» 
d ispense b u e n a a c o g i d a y que l a p rensa no le esca t ime sus 
aplausos . 

E S P A Ñ O L . — A r r e g l a d a s sa t i s fac tor iamente las d i s idenc ias ha -
bidas en t re l a e m p r e s a de l c l á s i c o co l i seo y las ac t r i c e s d e l m i s 
m o , se e n s a y a con g r a n a c t i v i d a d p a r a ser r ep resen tado cuan to 
antes e l nuevo d r a m a d e l S r . Cano El Código del Honor, d e l que 
tenemos las mejores n o t i c i a s . 

H o y t e n d r á l u g a r l a 25 r e p r e s e n t a c i ó n de l d r a m a La Muerta 
en los Labios á benefic io d e l Sr . Echega ' ray , cuyos producto^ , 
como t iene p o r cos tumbre , los dest ina á un objeto b e n é f i c o . 

Z A R Z U E L A . — A n o c h e se e s t r e n ó en este teat ro e l a p r o p ó s i t o 
c ó m i c o - l í r i c o El Barbero por la Patti, que fué m u y ap l aud ido 
p o r los c o n c u r r e n t e s . " 

Se e n s a y a n en e l m i s m o l as zarzuelas Artistas á Cala y Las 
hijas del Tambor mayor. 

C O M E D I A . — H o y t e n d r á l u g a r en este tea t ro e l es t reno de u n a 
c o m e d i a «n t r « s ac tos y en p r o s a n o m i n a d a El Espejo. 

A P O L O , — E l no m u y a fo r tunado S r . Soto h a dejado de ser em
p r e s a r i o de este tea t ro . L o s a r t i s t a s de l a c o m p a ñ í a f o r m a d a p o r 
d icho s e ñ o r h a n r ea l i zado u n a c o m b i n a c i ó n , m e r c e d á l a c u a l 
p o d r á n d a r todas las funciones que res tas has ta l a t e r m i n a c i ó n 
de l a t e m p o r a d a , con tando p a r a e l lo con l a c o o p e r a c i ó n de l o s 
au tores y a r t i s t a s m á s conoc idos . C o m o e l cuad ro de can tan te s 
es e l m e j o r que a c t ú a en E s p a ñ a , . es de esperar que acudan a l 
tea t ro de A p o l o los af ic ionados á l a za rzue la , r e t r a i d o s de él has
ta a h o r a . 

F O L I E S A R D E R I U S — L a r e p r e s e n t a c i ó n de A Seoillapor todo 
y La Calandria c o n t i n ú a n l l evando d i a r i a m e n t e n u m e r o s a y es
c o g i d a c o n c u r r e n c i a a l T e a t r o de l a A l h a m b r a , e s p e c i a l m e n t e 
los v i e rnes d i a de m o d a en a q u e l f avorec ido tea t ro . 

L A R A . — D e Cádiz al puerto es un viaje que hac e cada noche 
m á s gente, t o m a n d o b i l l e t e en e l tea t ro de L a r a . L o s au tores de 
l a o b r a , Sres . F l o r e s G a r c í a y R o m e a (D. . Ju l ián) , l a h a n l l e n a d o 
de s i tuac iones t a n c ó m i c a s y de tan buenos chistes , que e l cons 
tante ap lauso de l p ú b l i c o es m u y m e r e c i d o . 

N O V E D A D E S . — M a ñ a n a por l a tarde , IJOS Pobres de Madrid; 

p o r l a noche, La Arquería de Bretaña. 
M A R T I W . — E l lunes p r ó x i m o t e n d r á l u g a r en este f avo rec ido 

t ea t ro e l benef ic io de l a p r i m e r a ac t r i z s e ñ o i i t a B a g á , p o n i é n 
dose en escena las o b r a s nuevas El Diablo en el Espejo, en dos 
actos y La vuelta del Capitán, en uno, con l a za rzue l a nueva 
Equivocación depuerta. 

M A D R I D . — E l nuevo y espacioso, á l a vez que e legante t ea t ro 
de l a c a l l e de l a P r i m a v e r a , se ve favorec ido d i a r i a m e n t e p o r 
una n u m e r o s a c o n c u r r e n c i a deseosa de conocer e l t ea t ro y l a 
C o m p a ñ í a que duran te l a t e m p o r a d a ha de hacer l a s de l ic ias -de 
los hab i t an te s de a q u e l l o s b a r r i o s . 

L a E m p r e s a , cuyo d i r e c t o r es e l S r . L e i v a , o b s e q u i ó d ias p a 
sados c o n u n e s p l é n d i d o banquete á v a r i o s au to res y p e r i o 
dis tas . 

Se h a n presentado á l a censura en e l g o b i e r n o c i v i l , p a r a su 
r e p r e s e n t a c i ó n en el*teatro de M a d r i d , l a pieza en un acto, t i t u 
l a d a Las mozas de Lavapíés, y en e l t ea t ro de l a R i s a El hijo, 
de la aldea y ¡Seis mil duros! 
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